	Recurso de Revisión N°:
	02900/INFOEM/IP/RR/2018.

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez.




	Recurso de Revisión N°:
	02900/INFOEM/IP/RR/2018.

	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez.



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02900/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la  Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00699/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Mi distinguida comunidad UPVT saludos, necesito que sean tan abamables de proporcionarme el personal que ha estado asignado, horarios y formación a cargo de la Dirección de Planeacion y Vinculación en los periodos de Valentin Palma, yo Edgar Carbajal, Diana Palacios, Juan Carlos Olmos XXXXXXX, XXXXXXXX y de nueva cuenta XXXXXXXXX Juan Carlos Olmos.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

Metepec, México a 13 de Agosto de 2018 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00699/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00699/UPVT/IP/2018que realizó el 09 de julio del año en curso,sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por los servidores públicoshabilitados de la Dirección de Planeación y Vinculación y Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información.


ATENTAMENTE 
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntando tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:

00699UPVTIP2018.pdf, el cual contiene el oficio 205BL14002/610/2018, de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Jefa de Recursos Humanos y Materiales, en donde se plasma una tabla la cual indica el numero consecutivo de 18 empleados, el nombre, su puesto el horario laboral y la formación académica.

SAIMEX699.pdf, contiene EL OFICIO 205bl16000/429/2018 de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho en donde el Director de Planeación y Vinculación, hace del conocimiento que “me permito informarle que el personal asignado durante los periodos donde fungieron como Titulares los Servidores Públicos. Ing. Valentina Alfredo Palma Bernal, Mtro. Edgar Fernando Carbajal López, Ing. Diana Palacios Valdez y el que suscribe Juan Carlos Olmos López, fue el siguiente personal” dando el nombre de un servidor público, su horario y su formación académica.

RESPUESTA UT_SOL 00699.pdf, archivo que contiene el oficio número 205BL16001/1832/2018 de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia, menciona que se remiten los oficios correspondientes.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el SUJETO OBLIGADO, el Recurrente en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02900/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Contradicciones en la respuesta”[sic]


Razones o Motivos de Inconformidad:
“La Dirección de Planeación da una respuesta y el Departamento de Recursos Humanos otra, son totalmente opuestas y se puede ver que el Director esta mintiendo y considero que esa no es una conducta etica de su persona, la cual debe investigarse y de ser el caso, aunque sea XXXXXXXX, sancionarle,” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de agosto de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, remitió informe justificado, mediante un archivos, con el nombre y contenido siguiente: RR 2900.pdf, archivo que consta del oficio número 205BL16001/2104/2018 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho en donde la titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado, también se adjunta el oficio 205BL14002/751/2018 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho y oficio 205BL14002/750/2018 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, ambos signados por la jefa de recursos Humanos en donde ratifica su respuesta inicial, el oficio 205BL16000/518/2018 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, en donde el Director de Planeación y Vinculación menciona que modifica su respuesta mediante el oficio 205BL16000/519/2018 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, en donde plasma que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa dirección, informa que el personal  asignado, horarios y formación son los siguientes: se muestra una tabla con nueve nombres de servidores públicos el puesto, el horario y su formación académica.

Información que fue puesta a la vista del particular en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Por parte del Recurrente no realizo manifestación alguna.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta e informe justificado, colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente

Requerimientos solicitados:

Personal que ha estado asignado, horarios y formación, a cargo de la Dirección de Planeación y Vinculación en los periodos de Valentín Palma, Edgar Carbajal, Diana Palacios, Juan Carlos Olmos, Héctor González.

Al respecto el Sujeto Obligado dio respuesta al requerimiento, mediante las áreas de Recursos Humanos y la Dirección de Planeación y Vinculación, en este sentido debemos analizar las funciones de cada una de estas áreas, con la finalidad de saber quién es la competente de dar contestación.

Artículo 14 bis.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Vinculación. 
I. Proyectar la planeación del Organismo a corto, mediano y largo plazos, con la participación que corresponda a los titulares de las unidades administrativas de la Universidad. 
II. Integrar el programa anual de actividades de la Universidad. 
III. Proponer criterios y lineamientos para la planeación, presupuestación, organización, control y evaluación de las funciones de la Universidad. 
IV. Organizar y controlar, en el ámbito de su competencia, las actividades de programación y evaluación presupuestal de las unidades administrativas a su cargo. 
V. Integrar, operar y mantener actualizado el sistema de información de la Universidad. 
VI. Evaluar las actividades de la Universidad, presentando los informes correspondientes al Rector. 
VII. Participar en la evaluación del desempeño del personal de la Universidad. 
VIII. Integrar, ejecutar y evaluar los programas de vinculación de la Universidad. 
IX. Impulsar la vinculación entre la Universidad y los sectores público, social y privado para el cumplimiento de los programas y funciones del Organismo. 
X. Proponer modificaciones a los programas de estudio de la Universidad, con base en los resultados de las acciones de vinculación del Organismo. 
XI. Organizar, previa autorización del Rector, conferencias, seminarios, exposiciones, concursos y otras actividades que contribuyan a la formación profesional de los estudiantes de la Universidad. 
XII. Integrar las propuestas de modificaciones a la estructura administrativa de la Universidad y presentarlas a consideración del Rector. 
XIII. La demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Rector. 




Artículo 15.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Universidad, en términos de la normatividad en la materia. 
II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo su seguimiento y control, de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas en los programas de la Universidad. 
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad y someterlo a la consideración del Rector, así como realizar la calendarización de los recursos del presupuesto autorizado y tramitar las modificaciones y ampliaciones presupuestales. 
IV. Formular los estados financieros y demás informes en la materia de la Universidad y realizar el registro de la contabilidad patrimonial y presupuestaria. 
V. Controlar el gasto de inversión y gasto corriente a nivel presupuestal, con el propósito de evitar dispendios y desviaciones en su ejercicio. 
VI. Ejecutar los procedimientos y mecanismos sobre el ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión de la Universidad y verificar su aplicación. 
VII. Adquirir oportunamente los bienes y servicios que le soliciten las diferentes unidades administrativas de la Universidad. 
VIII. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios y de Arrendamientos. Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la Universidad, de conformidad con la normatividad aplicable.
IX. Coordinar y. en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, enajenaciones, obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera la Universidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
X. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, con base en la normatividad aplicable, previo acuerdo del Rector. 
XI. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que haya celebrado la Universidad, e imponer las sanciones que prevé la legislación en la materia a los proveedores que incurran en el incumplimiento de dichos contratos. 
XII. Tramitar los movimientos de ingreso, contratación, cambios, permisos, licencias, incidencias, remuneraciones y demás prestaciones del personal de la Universidad, en términos de las disposiciones legales. 
XIII. Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo. 
XIV. Promover la capacitación y desarrollo del personal administrativo de la Universidad. 
XV. Supervisar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades administrativas del Organismo. 
XVI. Establecer políticas y procedimientos para la administración y funcionamiento de los almacenes de la Universidad, así como para el control de inventarios.
XVII. Gestionar los contratos de seguros y fianzas para garantizar los actos relacionados con bienes y derechos patrimoniales de la Universidad. 
XVIII. Determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la Universidad, así como instrumentar mecanismos preventivos y dispositivos de emergencia en caso de desastre. 
XIX. Coordinar las acciones de protección civil de la Universidad. Con base en las normas y políticas aplicables. 
XX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Rector.

De acuerdo a lo establecido en líneas anteriores, podemos advertir que el área de Planeación y Vinculación, tiene a cargo las funciones referentes a proyectar la planeación de la Universidad, realizar el programa anual de actividades, mantener actualizado el sistema de información, evaluar programas y actividades, organizar actividades que fomenten la formación del personal.

Por su parte la Dirección de Administración y Finanzas, misma que tiene a cargo la Jefatura de Recursos Humanos, si tiene funciones como controlar y administrar a los recursos humanos con los que cuenta la Universidad, establecer políticas y lineamientos en materia de recursos humanos, realizar los movimientos de personal y coordinar las relaciones laborales entre la universidad y su personal.

Conforme a lo anterior, se concluye con que el área de recursos humanos es la competente para dar respuesta a los requerimientos solicitados, puesto que dentro de sus funciones inherentes se encuentran establecidas, las relacionadas con el personal adscrito a la Universidad, ahora bien por lo que respecta al área de Planeación y Vinculación, si bien es cierto puede conocer del personal que labora en esa área, eso no quiere decir que este dentro de su competencia deba informar sobre el personal que labora en esa área, toda vez que la competente de informar es la Jefatura de Recursos Humanos.

Ahora bien respecto de la información que remitió el área de Recursos Humanos, tenemos que presento una tabla en donde se muestra la siguiente información:
[image: ]
[image: ]
De las imágenes insertas se aprecia que proporciona un listado en donde se muestra lo que el solicitante requirió, el personal que laboro en los periodos de los servidores públicos a cargo, el puesto, el horario de labores y la formación académica con la que cuenta cada uno de los servidores públicos.

Ahora bien en relación a la información que se remitió en la etapa de manifestaciones, se señala que la Dirección de Planeación y vinculación remite un oficio en donde aparecen nueve servidores públicos que brindaron sus servicios en los periodos solicitados, mismos que se muestran a continuación:
[image: ]

Del cotejo de la información remitida por ambas áreas, se aprecia que los nueve servidores públicos que remitió la Dirección de Planeación se encuentran inmersos en los diecinueve servidores públicos que remitió la Dirección de Administración, en este sentido, no al tener el pronunciamiento por parte del área correspondiente para brindar la información, es indispensable mencionar que esta ponencia no cuenta con las facultades para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida, sirve de sustento por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván
Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María
Marván Laborde

Por otro lado es necesario manifestar que el Sujeto Obligado no mencionó que servidores públicos pertenecen a cada periodo del personal a cargo, al respecto es necesario mencionar que los Sujeto Obligados no están constreñidos a realizar investigaciones ni documentos ad hoc, para dar contestación a los requerimientos solicitados.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En conclusión el derecho de acceso a la información es colmado puesto que la información que se entregó es la requerida por el particular, así como proporciona certidumbre al particular de que la información emitida, fue suscrita por el área competente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información 00699/UPVT/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, en el recurso de revisión 02900/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX.

TERCERO. Notifiquese la presente resolución al Recurrente vía SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02900/INFOEM/IP/RR/2018.
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de Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobierno™ de fecha 9 de noviembre de 2UTT,
derivado de la busqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa a mi cargo, le
comunico que se detalla a continuacion la informacidn solicitada:

XV [ 00699UPVTIP2018 (4)df X

SECRETARIA DE EDUCACION

SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

1 I Og.il\llaa'res Mara del Secretaria de Director de Area Ciudadana

2 | Martinez Mendoza Martha Alicia Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Ingeniera en Sistemas Computacionales

3 Palma Bernal Valentin Alfredo Director de Area 09:00 A 18:00 Ingeniero Industrial en Produccion

4 Rueda Hernandez Silvia Lucia Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Ingeniera Industrial

5 Moreno Ramirez Octavio Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Bachillerato de Arte especializado en Teatro

6 Mancilla Barranco Katia Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Ingeniera Quimica I
i Citalan Ocampo Miguel Angel Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 fidants di Licerg;?:’lgf':;;:?:sieria on Sistemas

8 Flores C’\af::l'l[z;:)os David Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Maestro en Ingenieria del Medio Ambiente

9, Mulia Mejia Miguel Angel Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Licenciado en Musica

)ég Millan Miranda Samantha Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Licenciada en Gestion y Desarrollo Turistico
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11 | Carbajal Lépez Edgar Fernando Director de Area 09:00 A 18:00 Comunicacion

12 Palacios Valdez Diana Director de Area 09:00 A 18:00 Ingeniera Industrial

13 Olmos Lépez Juan Carlos Director de Area 09:00 A 18:00 Ingeniero en Electrénica y Comunicaciones

14 Gonzalez Monroy Héctor Director de Area 09:00 A 18:00 Licenciado en Administracién de Empresas

15 Olmos Ldpez Juan Carlos Director de Area 09:00 A 18:00 Ingeniero en Electrénica y Comunicaciones

16 Sénchez Gil Claudia Ibeth Secretaria de Director de Area | 09:00 A 18:00 Ciudadana

17 Torres Guzman Joana Paulina Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Ciudadana G
18 Aviles Olivares Gabriela Jefe de Departamento 09:00 A 18:00 Licenciada en Derecho

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacién.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle cordial saludo y reiterarle mi alta
consideracién distinguida.

ATENTAMENTE

GOBIERNO DEL ESTADO DE MERI
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